
NUM. 101.—SABADO 30 DE ABRIL DE 1892

ípaa^iasiia as saaaaaa
^ ie^M obUgarSn en ia Feninanla, ieiat Soleare» y Co’ 3D8CRiCIÓN PAE'nCüliAR

En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Sow meses, 
16,50—Un aûo.38.

Edbh* D'H Córdoba: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un aflo, 46.

*at^ 4 lot veinte dlat dt »« promulgación,»» en ellas no se 
•pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaeiÓn el día en gue termine la 
delà ley en la Gacktá oficial,

(ART. 1,’ DHL CÓDieO CIVIL TiaRKTB).
Húmero eaelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS PLaB, EZCHPTÛ LOBDOMIUeOb

Las Lijes, órdenes y anuncios gne te manden pubtiear « 
los Boletimbb ÜFICIALBs Hs hon de rewitír al Jefe polities 
respeetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódico», (Obdebbs n» 2 db Abbil, db 3 t 21 
DI OoTUBHH nx 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 28.)

Reina Regente
J*-  B. G.j^ y Augusta Beal Familia 
ontinuan en esta Corte, sin novedad 

— ^^ ' ®Po rtan te salud,

Minisierio de Fomento

. REALORDEN
06 186^^^' oí’den de 30 de Noviembre 
t a °f^’®P'^®° 9°® ^’^® Gobernadores 
onr8^'^°^*̂' ’*̂  ^^ admitieran ni dieran 
dos d * ^^°®'^’^^ solicitud de certifioa- 
Uba ^ ^^’^^^ ^® fábrica si no se presen- ! 
pre *?®®P*̂^®'  ó® los duoumentos 
^0 T^^" *** ^^ legislación del ramo, 
oúm *̂^  '^’^toridades obligadas al 
®>ón^I "^'^®^° ^® dicha Real disposi- 

observaron con toda exactitud, 
®>aisió ^^* ’'®^ ®“ ^° sucesivo que esta 
^^Pid ^ ^^^ obstáoulo á la ordenada y

? ^’'^Oiitación da los expedientes 
Indole;

SXiT *
^re 1 ft ^®^ (^’ ^- ®-^' y en su nom- 
oidn i L ^'^^ Regente del Reino, ha te- 

“7 bien disponer:
^ereg ^"^.^ ^® '‘ecuerdw á loe Goberna-

^® provincia el exacto 
^■®al ^® '^ preceptuado en la
y * *̂  ^®80deNovÍ6mbr6d61865; 
’^'’ledes °“®®®®®ï*oia,  que estas Auto- 
Sona ^^ ^^mitan al den curso á uin- 
^6 loitud de marca de fábrica 6 
^®® doc '° ^^ *̂^  ^^ acompañada de 
**“ deo^°“*̂*̂*̂^  prevenidos en los Rea- 
1^50 i*̂o^j^  ^® 2® *i®  Noviembre de 
'^’®hia¿ ^ Septiembre de 1888, en la 
’'‘^ le»' T^ ®5^®® recordada y en la de- 
^®* ’ dim '*  ^.^^°^ vigente; cuidando que 
^®8 110 ^'^*̂'*̂^®®  lie loa clichés ó grava 
'^'i'it68 ^°®^®“' 011 ningún caso da los 
^'*Í6  S ''*'.^' ” ®’^ ®I 1^*1  decreto de 
®®’»time’^^'®®’”^® '*®  ^^^®’ ^ ®®^ ®®*®

*̂  ®’^®^® P®^ ^Q *̂®  eRurn. 
^'iltura T^ , '^®°i^ión general de Agri-

‘®® Gobi,
*‘’®í las

■stria y Comercio devolve- < pósitos que las inspiraron, no existe la 
_®^^°s de provincia reapeo- i unidad de critero indispensable á toda 
icitudes que remitan sí no ; buena organización.^^ pultavi J 1 - ■^'-•.'j AdULUQu Di uv ,

3.“ L *̂ “^^^^®^t® documentadas, 1 
’*̂e2can  'd ^?®^*̂®^®®  presentadas

® alguno de los documentos >

que deben acompasarías se considera- 
rén como no hechas; y por consiguien
te, no darán á los solicitantes derecho 
de prioridad de las marcas à que se re
fieran.

De Real orden lo comunico ¿ V. S. 
para su inteligencia y á fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados, 
h cuyo efecto deberá disponer se publi 
que en el Boletis OriorAn de la pro
vincia. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1892, — Wnam 
Biuns.

Sr, Gobernador de la provincia de... 
Documontos que deien acompañar á las 
solicHttdes de certificados de »i«naí de 

fábrica ó de comercio
1.” Descripción por duplicado de 

la marca.
2.“ Un cliché de la marca.
3 .  Cuatro ejemplares en papel del 

dibujo ó diseño de la marca.
*

4 .“ Documento que acredita la cali
dad de comerciante ó fabricante.

Cuando se trate de marca de fábrica 
i ó de comercio que hayan sido registra

das en el extranjero y cuyo registro se 
pretenda en España, el documento nú
mero 4 se sustituye por certifioaoión 
del registro de la marca en el país de 
origen expedida por Ia oficina correa 

i pondiente, con la traducción legalizada 
! por la loterpretaoión de Lenguas del 
J Ministerio de Ectado.

REAL ORDES
limo. Sr.: Ni la ley de instracción 

pública de 9 de Septiembre de 1857, 
ni el reglamente general de 20 de Ju
lio de 1859 contienen preceptos claros 
y terminen tes sobre las Auxiliariae de 
las Estelas públicas, rigiéndose hoy 
esta parte de la primera enscÚanza por 
multitud de disposiciones dictadas con 
posterioridad, en las que, si desde lue- 
go hay que reconocer loe laudables pro

l Uno de los máM graves inoonvenien- 
i tea de semejante estado de cosas se ha 

puesto de relieve al aplicar el Real de

oreto da 2 de Noviembre de 1888 y el re
glamento de 7 de Diciembre siguiente.

Graduados los sueldos de los auxilia- . 
res en la mitad del de los Maestros res- 1 
peotivos, estas categorías intermedias, 1 
no sujetas á la escala del arb. 191 de la 
Ley, dan origen á verdaderas anoma
lías en los concursos, donde se estable 
oe como primer motivo de preferencia 
la cuantía de sueldo, y donde, por cou- 
secuenoia, es preoiso adjudicar las pía 
zas en muchas ocasiones á los Aspiran
tes más modernos, con injusta preteri
ción de Profesores encanecidos en la 
enseñanza.

Por otra parte, ea incuestionable que, 
privados los Auxiliares del derecho á 
casa habitación y á las retribuciones es- , 
colares, ya se cousíderen tales sueldos 
en absoluto, ya en relación con el de 
los Maestros, aun sin desconocer la di
ferencia en las funciones de unos y de 
otros, ni recompensan en la debida pro
porción sus penosas tareas, ni lee con
sienten Ia existencia con el decoro que 
á la clase corresponde.

Está indicada, pues, la necesidad de 
un prudente aumento, que á la vez ha
ga coinoidir estas dotaciones con la es
cala de la ley, sin que sea obstáculo pa
ra realizarle la oonsideraoión de que 
pueda iraponerse un gravamen más Ó 
menos justificado á los Ayuntamien
tos, porque las Auxiliarías no son obli
gatorias, sino cuando sustituyen, por 
oonvenienoia del servicio ó por obras 
causas atendibles, á Escuelas que tie
nen ese carácter,y siempre, por lo tan
to, represeutau un gasto inferior al que 
la ley determina y al que pudiera exi
girse á aquéllas Corporaciones.

Es no menos evidente que Ias lec
ciones de la práctica y fuerza de los he
chos, traducidas en preceptos cada día 
más acentuados en este sentido, entre 
los cuales puede señaiarse la ley de 
Derechos pasivos y el citado Real de
creto de 3 de Noviembre de 1888, ha 
ido dando al cargo de Auxiliar el ver
dadero carácter de uu grado ó catego
ría, en la carrera general del Magiste
rio de primera enseñanza, y al estable- 
oer laaaimilación completa y definitiva

no se hace más que sancionar y orga
nizar lo que ya se encontraba estable
cido.

Conviene, por último, y de ello han 
de resultar indudables beneficios para 
la enseñanza, facilitar à las Corpora
ciones populares, sin trabas ni forma
lidades innecesarias, la creación y su
presión de Auxiliarías eu las Escuelas, 
proporcionándoles asi un medio de fo
mentar y mejorar la enseñanza dentro 
de las disposiciones de la ley, á la vez 
conforme á lo que eu cada caso les acon
sejen su propio criterio, y las exigen
cias de la tooalidad, que ellas están lla
madas á apreciar en primer término.

Por virtud de cuanto queda expuesto, 
S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nombre la 
RsiKA Regente del Reino, oonformán- 
dose oon las bases propuestas por el 
Consejo de lustruoeión pública y por 
esa Dirección, ha tenido á bien aprobar 
el adjunto reglamento para la organi
zación y régimen de las Auxiliarías en 
las Escuelas de primera enseñanza.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1892.—Amaréj 
Bivas,

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

REGLAMENTO
PAUA LA 0BGAN1ZACIÓN T HÉaiUBN

DE LAS AUDDABfAS EN LAS ESCUELAS

DE PB1UEBA ENSEÑANZA

CAPITULO PRIMERO
División de las placas de kuriUares

Art. l.’ Las plazas de Auxiliares 
de las Escuelas de primera enseñanza 
pueden ser obligatorias ó voluntarias. 
Son obligatorias las oreadas y sosteni
das en cumplimiento de un precepto 
legal. Son voluntarías las oreadas y sos
tenidas por la sola iniciativa de la Cor
poración á cuyo cargo se halle la Es
cuela.

Se continuará.

A
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BOLETIN, OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aiaasTsaia aa aa aaaaaa
Quinta sección.“-Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

RELACION nominal do loa sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los 
destinos que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban. 

(Conelución)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES HOMBRES -

o 
o o o

Si

dirección general de Correos g Telégrafos

Sección de Telégrafos de Valencia j Celador
Idem

Sargento segundo 
Cabo

Vicente Igualde Iñigo 
José Ramin-z Andrés

37
31

4
4

7 m

Idem de Valladolid j Idem
Idem

Sargento segundo 
Cabo

Eleuterio Alvarez Monsalvez 
Gregorio Cacharro Prado

35
44

6
13

1

Idem de Zamora Idem Sargento primero Hilario Fresno Vaquero 41 4
Idem Sargento segundo Justo Portolés Morales 24 6 3Idem de Zaragoza J
Idem Cabo Mariano Acín Pérez 32 8
Idem Idem Roque Cerrejón Acuña 30 4

Eataoión de Guadix Ordenanza Soldado Antonio Martínez Ortega 62 16
Idem de Reue Idem Sargento segundo Juan Platero Rover 39 6 1
Idem de Albacete Idem Soldado Joaquín Soriano Moreno 34 12
Idem de Almansa Idem Idem Jobé Barberá Sancho 38 4
Idem de Aranjuez j Idem 

Idem
Cabo
Soldado

Daniel Luengo Pedrero
Angel Antolín Rodríguez

36
33

Hm 
12

»

Idem Sargento segundo Quiterio'Gallego García 41 6 2
Administración del Correo central Idem Idem Catalino Isla B?nito 49 5 3 m

Idem Cabo Roque Menéndez González 29 6
Estación de Granada Idem Sargento segundo Cayetano Tarifa Romera 39 3 2
Idem de Huesca Idem Cabo Antonio Navasa ValdeUó 38 4
Idem de León Idem Idem Eugenio Hijarrubia Hijarrubia 31 10
Idem de Monforte Idem Soldado José Marey González 36 7
Idem de Murcia Idem Idem Blas Horn.indez Pedreño 39 8
Idem de Palencia Idem Cabo Romualdo Cosío Martínez 34 4
Idem de Pamplona
Idem de Segovia j

Idem Soldado Carlos San Román Lueza 44 8
Idem Cabo Benjamín Lorenzo Liquite 31 4 1)
Idem Soldado Victoriano Leiva Luque 38 6

Idem de Sevilla j Idem Cabo Agustín Mellado Suárez 48 8
Idem Idem Juan Bernat Fernández 62 16

MlSlSTEHlO DB HAOIENDA

Registro del puerto franco de Santa Cruz de la 
Palma (Canarias)

Administración de Contribuciones directas de
Interventor Sargento José Morales Toro 32 13 8

Córdoba Aspirante segundo Idem segundo Rafael Sánchez Rubio 35 12 6
Idem general de Contribucionea indirectas Mozo de oficios Idem Eusebio Gómez Sordo 42 11 3
Aduana do Santander j Mozo de faena segundo 

Idem quinto
Cabo 
Idem

Eleuterio Calvo Hernández 
Anastasio Lozano Jiménez

60
31

6
4

JT
ff

Admiaisti ación de Propiedades de Zamora Aspirante primero Sargento segundo Juan Martínez Villar 31 12 7

MINIBTEBIO DE ULTEAHAK

Archivo general de Indias en Sevilla | Ordenanza
Idem

Sargento segundo 
Idem

Zacarias Laguna Herrán 
Juan Domínguez Troya

37
42

8
6

í<

CAPITANIA OENEKAL DE ANDALUCÍA

Escuela de Bellas Artes de Sevilla Bedel tareero Cabo Antonio Gómez Balaguer 61 3 lí

Obras públicas de Huelva. -Carreteras del Estado Peón caminero Sold ado Tomás Martínez Barral 31 6 JÍ

CAPITANIA GENERAL DE ARAGÓN

Juzgado de instrucción de Fraga Alguacil Sargento segundo Atanasio Belliure Royo 46 12 2
Guardia del rondín Idem Nicanor Camacho Majolera 

Nicolás Cartero Bermejo
38 9 6

Ayuntamiento deZaragoza.—ResguardodeCon J Idem Idem 33 14 3
sumos j Idem Idem Angel Moreno Martínez 43 4 10 lí

Idem Idem Dámaso Martínez López 43 6 6u>
Idem de Sos (Zaragoza) Guardia municipal Cabo Tomás Sánchez Cardona 35 3 ri
Idem de Huesca,—Rosguar ;lo de Consumos Dependiente 

Idem
Idem
Soldado

Sebastián Marcos Cot ay 
Tomás González López

37
46

3
13

11 

í

CAPITANIA GENERAL DE BALEARES

Vigilante de primera ola- VK

se de oaballería Soldado Antolín Castrillo Gutiérrez 33 3 k

Delegación de Hacienda de Baleares.—Eesguar-1 
do de Consumos 1

Idem de segunda Id. de
Infantería núm. 36 Idem Gabino Vallejo Fernández 33 4 f*

Idem Id. núm, 46 Idem José Valencia Gonzalez 38 11 Ff
Idem id. núm. 53 Idem Manuel Mariano Ortiz 31 4 Íf

Obras púbiioaa de Palma.— Carreteras del Estado
Idem id. núm. 54 Idem Cipriano Pineño Pérez 30 2 r)

Peón oamiuero Cabo Gabriel Sureda Oliver 31 5 d
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES

AÑOS DE 
« * *

NOMBRES * : : :

>0.2/5

CAÍITAÍIIA GENHHAL OT BUHGOS

Comisión Drovinuiat de Falencia.—Carreteras
provinciales Peón caminero Soldado Víctor Zapatero Aguilar 86 4 Jt

Idem Cabo Hipólito Gordo Ibáñez 30 4 n
Idem Idem Lorenzo Rodríguez Arroyo 33 4

Obras pikbUoaa de Logroño.—Carreteras del Es-I Idem Idem Julián Herrero Blanco 30 4
Idem Idem Claudio Domingo Garola 36 3 »Udo j Idem Idem Ventura Blanco Santa Marla 37 3 n
Idem Idem Hermenegildo Lorenzo Sanz 81 11 n
Idem Soldado Primitivo Santoa Rodríguez 39 9 11

CAPITANIA GENERAL ES OANABIAS

Andiencia territorial de Las Palmas Mozo de estrados Sargento segundo Juan Lesuano Ramos 62 14 4

CAPITANIA SENKEAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Madrid.—Tenencia de Aloal- Celedonio Piélagos Latorre 12día de la Universidad Esoribiente de 1.* otase Sargento primero 37 11
Auxiliar Idem Raimundo Mate Gallardo 33 14 18Idem.—Cuerpo administrativo de Cons a moa j 

Ayuntamiento de Torralba de Calatrava (Ciudad
Mozo apeador Idem segando Manuel Encabo Simón

Juan Bolaños.González

41

37

6 2

Real)
Idem de Segovia

Sereno
Barrendero para limpieza

Cabo

Idem

3

Braulio Férez Lobode calles 41 5
Idem.—Resguardo de Consumos J Dependienta *2.“ clase Sargento segundo José de Sebastián Remondo 41 11 3

Idem Cabo Desiderio López Cejudo 33 6
Obras públicas de Madrid,--Carreteras del Estado Peón caminero Idem Angel Crespo Crespo 3S 4 *
Juzgado de iastrucoión del Norte en Madrid Alguacil Sargento segundo Vicente Martínez Pérez 40 12 4
Ayuntamiento de Huerto de Valdecarábanos Guarda municipal jurado Soldado Benito Reluz Hurtado 32 4
Juzgado municipal de Escalona (Segovia) Secretario Cabo Manuel Salgueiro López 32 4
Ayuntamiento de Martin Muñoz de las Posadas Alguacil Sargento segundo Venancio Rodríguez García 36 3 1

CAPITANIA aSNEBAL DE CASTILLA LA VIHJA

Obras públicas de Valladolid.—Carreteras del
José Vizoso Fernández 36Estado Peón caminero Cabo 6 n

Ayuntamiento do Fregeneda (fíalamanoa) Alguacil Portero y Pre
gonero Soldado Francisco Corredera Granado 34 4 íí

CAPITANIA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públioas de Baroelona.—Carreteras delj Peón caminero Soldado Leoncio Seria Rubio 36 13 o
Estado i Idem Idem Eduardo Castell Peña 28 7

Idem Cabo Leandro Anguiano Montes 31 2
Idem de Tarragona.—idem j Idem Soldado Joan Miralles Chaler 26 2 n

Idem Idem Serahn Diaz Guerra 36 6 «

CAPITANIA GENERAL DE EXTREMADURA

Juzgado de primera instanoia é iustruooión de
Luis Romero MendazCastuera Alguacil Sargento segundo 27 4 7m

Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara Guarda municipal rural Soldado Juan Reberiego Montero 38 4
' Peón eamiuero Sargento segando Juan Tapia Vadillo 36 4 6m

^bras públicas de Badajoz.—Carreteras del Es ji Idem Cabo Luciano Rodríguez Martín 30 6 ri
tado ' j1 Idem Idem Manuel Sánchez Martín 30 4

. Idem Idem Antonio Bayón Domínguez 36 4 n

CAPITANIA GENERAL DK GALICIA

Sustituto de segunda enseñanza de la Coruña Bedel
1 Dependiente del impues-

Sargento primero José Domínguez Prada

Valerio Lónez Rivera

42 6 2

Ayuntamiento da Lugo *í to de Consumos Soldado 46 11
1 Guardia municipal Sargento primera Luis Arias Logilde 41 6 3

^•iem del Ferrol
1 Idem Idem segando Francisco Fernández Fernández 41 6 1

Primer suplente Guardia
municipal Soldado José Fernández Fernández 36 6 »

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA

^diúoiQj^ militares do Puente la Reina Conserje Sargento segando Isidoro Muro Arcado 37 4 2

CAPITANIA GENERAL DE VALENCIA

j Cabo Guardia municipal Sargento primero Pablo Carrasco Pérez 42 6 3

■Ayuntamiento de Alicante
l Idem Idem Manuel García Carreras 46 4 3
1 Guardia municipal Soldado Manuel Pochades Avila 44 13 »
j Idem Idem Juan Teruel Egido 28 6 n

Oomisión provincial de Valencia-—Carreteras
1 Idem Idem José Bevia Sánchez 48 4 h

1 Peón caminero Idem Vicente Palomares Martell 39 5 V

provinciales J Idem Idem Angel Fernández García 31 4 »
bras públicas de Valencia. — Carreteras del Es-

Eusebio Barrero Sanz 36tado Idem Cabo 4
Audienaia da lo orimiaal de Cartagena Mozo de estrados Sargento segundo Justo González Almodovar 25 4 l

Madrid 13 de Abril de .1892.
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JUZGADOS

Cabra
Núm. 1124

Don Federico Bandín y Capolo, Juez do ias- 
tmcción do cata ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á José Zurera Aguilar, natural de 
Ágnilar de la Frontera, soltero, hijo de 
Pedro Zurera Giménez, vecinos de di
cha oiadad, cuyas demás oironnstaaoiaa 
se ignoran, asi como su actual parade
ro, procesado por este Juzgado por dis
paro de arma de fuego, para que en el 
término de diez días, contados desde 
que aparezca la presante en los perió
dicos oficiales, 86 presente en esta cár
cel, en donde se le hará saber una reeo- 
luoión de la sala de justicia de Mon
tilla, en la que pende su causa, y 
se le apercibe que de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perj'uioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y captura de 
expresado individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan á esta cárcel á mi dis
posición.

Dado en Cabra á 25 de Abril de 
1892.—Federico Bandín.—El Secreta
rio, Licenciado Alfredo Hurtado.

Posadas
Núm. 112 5

Don José Garcia Valdecasas, Juez de iua- 
trucoión de esta villa y su partido.
Por el presante, que se insertará en 

la Gacsía tíe Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, se citan, llaman y 
emplazan é Francisco Dominguez Car
mena, natural de Almodóvar del Rio, 
vecino de Córdoba, de veinte y cinco 
alios de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Victor y de María Josefa, y Manuel 
Fernández Aguayo, natural de Carta
gena, vecino de Córdoba, casado, am
bulante de oficio y de treinta aftos de 
edad, para que en el término de diez 
días, contados desde su inseroión en 
dichos periódicos, com parezcan ante es
te Juzgado, apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de 
dichos individuos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido 
con Ias seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en el ramo sepa
rado sobre prisión provisional, dima
nado de la causa que se instruyó á los 
mismos por el delito de robo.

Dado en Posadas á 25 de Abril de 
1892,— José García Valdecasas.— El 
actuario, Félix Nogués.

Izquierda de Córdoba
Núm. 1121

Don Manuel Sorna Higuero, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que en loa autos ejecu

tivos que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se instruyen á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
don José de Toro y Castillo,en nombre 
del 11 tino. eeSor don José Valero y

Aguilar, de esta vecindad, contra el 
Exorno, señor D. Juan de Dios Bernuy 
y Coca, Marqués de Benamejí, de este 
domicilio, por cobro de pesetas, he 
mandado sacar á pública subasta para 
su venta la participación de la finca 
que le ha sido embargada, cuya des
cripción, aprecio y condiciones para el 
remate sou las siguientes:

Pt3. Cts.

La tercera parte de la mi
tad de la casa número 4 y 
oratorio de la calle de Meso
nes en la villa de Adamúz, 
pro-indivisas con las otras 
cinco partes restantes; linda 
por la izquierda entrando con 
otra núm. 6, de don Bartolo- 
me Cazalla; por su derecha 
con la calla Juan Vacas, á 
donde tiene puerta falsa, y 
por la espalda con casa de 
don Pedro Galán Vega, en 
dicha calle de Juan Vacas, 
hallándoee unida á la deslin
dada una ermita ú oratorio 
que, aunque tiene el núm. 2 
en la calle Mesones, puede 
considerarse como una aula 
finea, con un onerpo bajo en 
sus cuatro costados, de habi
taciones, oratorio, bodega pa
ra aceite, cocina, galería, ai- 
gibe en el pátio principal, 
otro segundo cuerpo alto con 

! galerías y habitaciones enoi- 
Ima de ¡es bajas, segundo pá- 

tio, con cuadras, pajares, oo- 
bertizoa, jardín, pozos y ter
cer pátio, cuya tercera parte 
de la mitad de la casa y ora
torio sutes descriptos está 
apreciada en ¡asumade cuatro

, mil pesetas................ .......   4.000 00

Total 4000 00

Condiciones
J 1.^ El remate de la participación 
' de dicha finca tendrá lugar en e-ste juz

gado, plazuela de 1a Compañía, núme- 
■ ro 7, el dia 20 de Mayo próximo, de 
: once á doce de su mañana.

2.* Que el rematante no podrá exi
gir más títulos de propiedad que los 
que se deduzcan de los autos ejecuti 
vos en el oportuno testimonio al otor
garse la escritura de venta.

: 3,“ Para tomar parte en la subasta 
i deberán los licitadores consignar pré- 
: viamente en la mesa del juzgado el 10 
j por 100 del valor de la participación 
í que se subasta.

4.* Nose admitirán posturas que 
no cubran Isa dos terceras partes de su 
aprecio.

Dado en Córdoba á 23 de Abril de 
1892.— Manuel Serna Higuero.— El 
Escribano, Lío. Luís Ramírez.

Fuente Obejuna
Núm. 1130

Don Lula Castelo y Porras, Secretario del 
Juzgado mtmioipnJl de eata villa.
Certifico: que eu los autos de juicio 

de faltas que se siguen en este juzgado 
contra Ventura Lupiañea Rodríguez, 
natural de Albondón, y vecino de Bui- 
na, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, minero, con instrucción y sin 

antecedentes penales, y Francisco Bue
no, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, sabiéndose únicamente que 
es de estatuía alta, cara redonda,tiene 
una pequeña herida en el labio supe
rior y otro golpe en la mejilla izquier
da, usa peinado á lo gitano, y viste 
pantalón de pana color ceniza, chaqueta 
corta, negra, un cinturón ancho, encar
nado, y alpargatas blancas, cerradas, 
por lesiones á Joaquín Conejo Fleria y 
amenazas á don Teodoro Breideubach 
y Vohlgtüber, en el día de hoy, por el 
señor don Epifanio de Castro y Lara, 
juez municipal accidental, por serio del 
bienio anterior y encontrarse enfermo 
el propietario y el suplente desempe
ñando el juzgado de instrucción, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva literalmente copiada dice así:

“Fallo: que debo condenar y conde
no á Francisco Bueno, de naturaleza y 
vecindad ignorada, como autor de las 
lesiones que ha padecido Joaquín Co- 
nej'o Fleria, á la pena de veinte días de 
arresto menor, que deberá extinguir en 
la cárcel de esta villa, y à satisfacer ai 
ofendido por vía de indemnización le 
cantidad de treinta pesetas; asimismo 
debo condenar y condeno al mencio
nado Francisco Bueno y á Ventura La- 
plañes Rodríguez, como autores de la 
falta prevista y penada en el número 
segundo del artículo seiscientos cuatro 
anteriormente citado, á satisfacer cada 
uno en el papel correspondiente la 
multa de ciucuenta pesetas, sufriendo, 
caso de insolveucia, la prisión subsi
diaria; y por no haber comparecido al 
llamamiento judicial, se lea impone á 
cada uno la multa de veintioinoo pese
tas, que habrán de hacer efectivas en 
la forma que se deja expresada; y por 
último, se les condena á abonar por 
mitad les costas.„

Y habiendo sido leída y publicada la 
anterior seulencia en el día de hoy por 
referido señor juez, halláudose cele
brando Audiencia pública, para noti
ficar dicha resolución al ofendido Joa
quín Conejo Fleria, y á los acusados 
Francisco Bueno y Ventura Lupiañea 
Rodríguez, expido la presente cédula 
en Fuente Obejuna á cinco de Abril de 
1892.

La Carlota
Núm. 1132

CÉDULA DE KOTIPlOACIúíl

En eljuicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado municipal á instancia de 
D, Juan Sampedro Giménez, de estos 
vecinos, contre D. José Grandón y 
Merayo, sobre reclamación de 12 pese
tas 50 céntimos, y cuya tramitación se 
sigue en rebeldía del demandado, ha 
recaído sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

Fallo. Que debo de condenar y 
condeno á D. José Grandón y Morayo, 
vecino de la ciudad de Córdoba, á que 
en el término de tercero día, consigue 
en la mesa de este Juzgado la cantidad 
de 12 pesetas 60 céntimos, para hacer 
pago á D. Juan Sampedro Giménez, y 
el importe de las costas cansadas y que 
oausarae puedan hasta su total cobro,

Netifíquese esta sentencia á las par
tes, y para que pueda ser cumplida en

forma, hágase la notificación al litigan
te rebelde en la forma que establecen 
los artículos 282 y 233 d« le ley de e ’- 
juioiamiento civil.

Pues así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Antonio Aguilar,

Pablioaoión. Dada y pronunciada 
fué la anterior seutenoiapor el Sr. Juez 
que la autoriza, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha: 
doy fé.

La Carlota á 11 de Abril del año del 
sello.—Pedro Borrego.

Y con objeto de que pueda ser notifi
cada la anterior sentencia tal y como 
está acordado, en lo que se refiere al 
demandado, estiendo la presente cédu
la en La Carlota á 13 de Abril de 1892. 
—El Secretario, Pedro Borrego,

Montoro
Núm. 1134

Don José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido 
Por la presente exhorto y requiero 

á todas las autoridades civiles y mili
tares de la nación, y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de dos 
mulos de las señas siguientes;

Uno pelo castaño oscuro, cerrado, 
más de la maros, pelos blancos en el 
lomo, en los costillares rayas de pelos 
blancos, barrigón, herrado de manos y 
pies, trabado con trabas de hierro, con 
una cencerra atada con una soga al pes
cuezo.

Otro del mismo pelo que el anterior, 
cerrado, más de la marca, pelos blancos 
en el lomo, poca barriga, también he
rrado de las cuatro egtremiâade8,lacois 
riza por dentro, ó sea un erizo, también 
con trabas de hierro y una cencerra al 
pescuezo; y caso de que sean habidos 
indicados semovientes los pongan á 
disposición de esto Juzgado coula per' 
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentren sí no acreditan su legitims 
adquisición, corno igualmente el autor 
ó autores dal hacho si fueren enoontra" 
dos, pertauecíentes á D.“ Concepción 
Fernández Camacho, y los cuales 1® 
fueron hurtados á las cuatro de la ma* 
drugada del día 18 del presente, e^ 
ocasión de estar pastando en olivos S' 
indicada señora, situados en la sierra 
de este término, pago del Madroñal / 
sitio de San Judas; pues así lo tengo ) 
acordado por providencia de este dis, 
dictada en la causa que me hallo ins
truyendo y por la escribanía del aotua* 
río que refrenda sobre mencionado 
hecho.

Dado en Montoro á 22 de Abril 06 
1892,—José Fernández Arroyo.—Por 
mandado de S. S.% Licenciado Joe^ 
Benítez Lara.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 2 de Mayo, tendrá 
lugar en este establecimiento la subasta 
de ropas y efectos procedentes de los 
empeños hechos en la oficina Central 
durante el mee de Septiembre último 
y que con arreglo á los Estatutos 00' . 
rrespenden venJerse.

El acto de subasta principiará á 1®® 
10 de la mañana.

Córdoba 29 de Abril de 1892.-'®* 
Contador, Mauuel Anguita.
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